
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino
2025 - Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina

Ordenanza

Número: 
Pergamino,  

Referencia: ORDENANZA 10052-25 EX-977-25 CONVENIO CON EL ENARD

 
Señor

Intendente Municipal

D. JAVIER ARTURO MARTÍNEZ

SU DESPACHO.-

 

                                                    Cumplo en elevar a Ud. la Ordenanza que este Honorable Cuerpo aprobó
por MAYORIA, en la Tercera Sesión Ordinaria de 2025,  realizada el día 08 de Abril del corriente, al
considerar el EX-2025-977-PERHCD-HCD D.E. Eleva EX-47577-25 INTENDENTE MUNICIPAL -
Proyecto de Ordenanza Ref.: Convalidación carta oferta Municipalidad de Pergamino y ENARD.-
                                       

                                          Sancionándose la siguiente normativa:

 

VISTO:

El EXPTE. EX-977-2025 Ref.: D.E. Eleva EX-47577-25 INTENDENTE MUNICIPAL. Proyecto de
Ordenanza Ref.: Convalidación carta oferta Municipalidad de Pergamino y ENARD.

CONSIDERANDO:

Que el día 7 de marzo de 2025, la Municipalidad de Pergamino acepta la invitación y adhiere al Programa
de Desarrollo al Alto Rendimiento (DAR) y a su sistema de certificaciones propuesto por el Ente Nacional
de Alto Rendimiento Deportivo (ENARD).

El programa tiene como objetivo la detección, selección, desarrollo y consolidación de atletas con alto
potencial, utilizando herramientas tecnológicas avanzadas y un modelo basado en datos objetivos para
garantizar un proceso transparente, inclusivo y basado en el rendimiento. A través de esta iniciativa, se
busca articular esfuerzos con los gobiernos provinciales y municipales para ampliar el alcance del programa
y garantizar que más atletas tengan la oportunidad de acceder a evaluaciones estructuradas, certificaciones y
entrenamientos de calidad.

Que se reconoce la importancia de implementar estrategias basadas en datos objetivos para la detección y el



desarrollo de talentos deportivos en nuestro territorio, así como el valor de integrar tecnologías innovadoras
en este proceso.

Que la integración con el ENARD representa una oportunidad estratégica para fortalecer nuestras políticas
deportivas locales y fomentar el acceso equitativo al alto rendimiento.

POR LO EXPUESTO

El Honorable Concejo Deliberante, aprobó por MAYORIA, en la Tercera Sesión Ordinaria de 2025, 
realizada el día 08 de Abril del corriente, la siguiente

ORDENANZA:

ARTÍCULO 1º: Convalídese la aceptación y adhesión efectuada por la MUNICIPALIDAD DE
PERGAMINO al Programa de Desarrollo al Alto Rendimiento (DAR) y a su sistema de certificaciones
propuesto por el Ente Nacional de Alto Rendimiento DEPORTIVO (ENARD) suscripto en fecha 7 de
Marzo de 2025, el cual tiene como objetivo la detección, selección, desarrollo y consolidación de atletas
con alto potencial, utilizando herramientas tecnológicas avanzadas y un modelo basado en datos objetivos
para garantizar un proceso transparente, inclusivo y basado en el rendimiento.

ARTICULO 2º: El Visto y los Considerandos forman parte de la presente.

ARTICULO 3º: De forma.-

Sin otro particular, aprovecho para saludarlo atentamente.-

ORDENANZA Nº 10052/25.-

Pergamino, 09 de Abril de 2025
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